
Tras casi 10 meses de tramita-
ción, el Segundo Tribunal Am-
biental despeja el camino para la
construcción de un nuevo data
center de la estadounidense
Amazon en la comuna de Hue-
churaba, que será operado por
su filial Amazon Web Services
(AWS) en Chile.

El Tribunal Ambiental rechazó
una reclamación presentada por
un vecino de la comuna en contra
de la Resolución de Calificación
Ambiental (RCA), que permite la
construcción del proyecto “Cen-
tro de Almacenamiento de Datos
Huechuraba”. 

La iniciativa contempla una in-
versión por US$ 205 millones.
Contará con dos edificios de al-
macenamiento de datos, que se
levantarán en un terreno de 10,9
hectáreas —fue vendido en sep-
tiembre de 2022 por el grupo Tá-
n i c a ( l i g a d o a l a f a m i l i a
Schiess)—, emplazado en calle El
Guanaco con Américo Vespucio.

Origen del conflicto

Si bien AWS inició la tramita-
ción ambiental del proyecto en
enero de 2023, la firma sufrió la
oposición de comunidades ale-
dañas por los potenciales impac-
tos que generaría la operación de
esta infraestructura en el sector.
Sin embargo, la Comisión de
Evaluación Ambiental (Coeva)
de la Región Metropolitana de-
claró favorable la RCA de la ini-
ciativa en julio.

Pese a recibir la autorización
ambiental, la tramitación fue ob-
jetada por vecinos del sector.
Aunque solo uno de ellos persis-
tió en su intento de invalidar la
RCA del proyecto, escalando la
disputa al Segundo Tribunal
Ambiental.

Uno de los cuestionamientos
apuntaba a un eventual fraccio-
namiento de la iniciativa en su
tramitación, señalando que el
proyecto consideraba una infra-
estructura eléctrica de alta ten-
sión para su funcionamiento. Lo
anterior fue desechado por el
Servicio de Evaluación Ambien-
tal (SEA).

En su fallo, el tribunal ambien-
tal también rechazó dicho argu-
mento. Concluyó que “el proyec-
to es capaz de operar de manera
autónoma mediante la infraes-
tructura de media tensión exis-
tente (...); mientras que las even-

tuales necesidades futuras de su-
ministro eléctrico podrán ser sa-
t i s f e c h a s p o r d i s t i n t o s
concesionarios del sistema de
transmisión, en el marco de la re-
gulación sectorial aplicable, sin
depender de una iniciativa espe-
cífica de línea de alta tensión”.

Asimismo, indicó que la línea
de alta tensión eléctrica a la que
alude la reclamación fue desisti-
da a los pocos días después de ha-
ber ingresado a tramitación el
proyecto de Amazon. En este
sentido, sostuvo que “no resulta
exigible al proyecto la evaluación
conjunta de sus efectos con los de
una infraestructura eléctrica de-
sistida”. Agregó que tampoco es
atendible la “alegación relativa a
una supuesta evaluación incom-
pleta de los impactos del proyec-
to”, ni se configura la exigencia
de que se ingrese un Estudio de
Impacto Ambiental al respecto.

Pese a reclamo de vecino a la entrega de permisos:

Tribunal Ambiental respalda
construcción de data center 
de Amazon en Huechuraba

Rechazó los cuestionamientos sobre posibles falencias en la
tramitación de la inversión por US$ 205 millones.
N. BIRCHMEIER

Rafael Mattje de Carvalho, country manager interino de Amazon Web
Services (AWS) en Chile.
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Un tema prioritario en la
agenda de los empresarios es la
“permisología”, y uno de sus
principales nudos sin resolver
está en la etapa ambiental de la
evaluación de proyectos.

Si bien las actuales autori-
dades han anunciado que bus-
carán una reforma integral a
cómo opera el Sistema de Eva-
luación de Impacto Ambien-
tal (SEIA), la primera audien-
cia formal entre la cúpula em-
presarial y la ministra de Me-
d i o A m b i e n t e , F r a n c i s c a
Toledo, profundizó en otro
foco de preocupación: el mal
uso de herramientas adminis-
trativas, como las “guías am-
bientales”, en la evaluación de
proyectos.

Estas guías son documentos
administrativos que dicta el
Servicio de Evaluación Am-
biental (SEA), con orientacio-
nes y criterios para aplicar la
normativa al momento de la
evaluación. Pretenden reducir
espacios de discrecionalidad
que lleven a interpretaciones
dispares de una misma norma.

Uso “extralimitado”

De acuerdo con Susana Jimé-
nez, presidenta de la Confede-
ración de la Producción y del
Comercio (CPC), el problema
con estos instrumentos es que
se ha desvirtuado su uso por
parte del SEA. “Se han extrali-
mitado en las competencias a

través de estos instrumentos
que son infralegales. La ley lo
que mandata es que el SEA, a
través de guías, pueda unificar
criterios existentes, estándares,
metodologías; pero no crear
normas”, argumenta.

Hace menos de un año, la
CPC ya presentó una reclama-
ción de este tipo a la Contralo-
ría, que todavía se encuentra en
trámite. Ahora complementó
esta ofensiva con un informe
jurídico que analiza la validez
de las 22 guías vigentes, y con-
cluye que, en la práctica, estos
instrumentos están imponien-
do obligaciones ambientales
“que corresponden de forma
exclusiva al legislador”.

A modo de ejemplo, este do-
cumento menciona la guía para
determinar las áreas de influen-
cia en ecosistemas terrestres.
Sostienen que al incorporar exi-

gencias de “conectividad ecoló-
gica” o “funciones ecosistémi-
cas” entre sus criterios, en la
práctica se está ampliando el al-
cance del concepto de “área de
influencia” que dicta la ley.

Esta crítica también la enun-
ció el Presidente José Antonio
Kast cuando estaba en campa-
ña. “Chao las ideologías, si esas
guías ambientales las inventa el
burócrata de la zona”, dijo en
un encuentro empresarial.

Alza explosiva

El análisis de la CPC también
identifica que el uso de guías
ambientales se concentró espe-
cialmente en el período presi-
dencial pasado. Solo entre 2022
y 2023 se dictaron 16 guías y 18
criterios en total, versus un
promedio de 4,1 guías y 0,1 cri-
terios entre 2014 y 2021.

Cita con ministra de Medio Ambiente:

CPC alerta al Gobierno sobre
el mal uso de guías técnicas
en la evaluación ambiental

Aunque estas orientaciones pretenden “unificar criterios” de
evaluación, terminan por dictar nuevas normas, reclaman.
J. AGUILERA

La Confederación de la Producción y del Comercio se reunió con la mi-
nistra de Medio Ambiente, Francisca Toledo.
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